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1647
Resistir a la censura de la Inquisición

En 1580, cuando Portugal fue incorporado a la 
Corona de los Habsburgo* castellanos perdió el 
derecho para decidir sobre su política exterior. Así, 
en la Península Ibérica, el representante de la Santa 
Sede (el Nuncio) quedó reducido con respecto 
al de Madrid; para Portugal vino un colector, un 
agente teóricamente destinado a la cobranza de 
derechos, lo que equivalía a subordinar a Portugal 
en el escenario europeo.

Después de la Restauración (1640) y hasta la 
paz de 1668, el Papa no reconoció al nuevo rey 
(D. João IV), por lo que no hubo intercambio de 
embajadores entre Portugal y la Santa Sede. Este 
vacío causaba grandes trastornos, pues, entre otras 
situaciones, no se nombraban nuevos obispos y 
hacían falta. Para remediar los inconvenientes, 
Roma mantuvo en Portugal al vice-colector, 
Girolamo Battaglia, pero éste se marchó a finales 
de 1646 y aumentaron las expectativas sobre lo 
que podría suceder.

Ahora bien, en febrero de 1647, un impresor 
publicó un panfleto en latín, el idioma erudito 
e internacional de la época, sobre la partida de 
Battaglia. El texto tenía tres páginas y, entre otras 
cosas, afirmaba que Battaglia había sido expulsado 
de Portugal. Era una publicación clandestina, 
que no había pasado por la censura, como era 
obligatorio en la época, incluso para este tipo de 
folletos de poca extensión. Todo se había hecho 
en Lisboa, pero el lugar de publicación registrado 
fue Frankfurt y el nombre del impresor, el de un 
alemán. Se pretendía transmitir la idea de que el 

texto había llegado a Portugal ya impreso.
En cuanto la Inquisición* de Lisboa supo de la 

publicación, la prohibió, ordenó que se recogieran 
los ejemplares y se averiguara quién eran los 
implicados. Comenzó por mandar llamar a cuatro 
personas para interrogarlas, siendo una de ellas 
un joven librero de 12 años que había vendido 
algunos de estos folletos. Otra de las personas 
fue el impresor Domingos Lopes Rosa, cristiano 
viejo*, de unos 40 años, natural y residente 
en Lisboa, que enseguida confesó que había 
impreso el texto, a instancias del conde camarero 
mayor*. Afirmó que no sabía latín y que por eso 
desconocía el contenido del papel. Mencionó que 
confiaba que no habría de tener problemas, porque 
cuatro años antes había impreso otro folleto, en las 
mismas circunstancias, hablando mal de los reyes 
de España, igualmente a pedimento del mismo 
aristócrata, y no había sufrido ninguna molestia.

Esta vez, Domingos no tuvo la misma suerte. El 
22 de marzo, Domingos Lopes Rosa fue detenido 
por imprimir sin las licencias de la censura, a 
saber, las de la Inquisición, y por revelar a varias 
personas lo que había confesado al ser interrogado. 
Quizá por haber apelado a algunas de ellas para 
que intervinieran a su favor, junto con el Rey y 
la Inquisición, fue encarcelado en una cárcel 
pública, y no en las del Santo Oficio*. Allí estaría 
menos vigilado y su honor también se vería menos 
perjudicado, ya que no generaba en los demás la 
sospecha de que estaba preso por herejía*. Cuando 
era necesario, eso sí, era conducido al Santo Oficio 
para hacer los interrogatorios. 
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Durante el proceso, Domingos Lopes Rosa se 
defendió. Trató de rebatir la acusación diciendo 
que había cumplido sin malicia la petición del 
camarero mayor, por ser el conde familiar* 
del Santo Oficio y persona cercana al Rey. Sin 
embargo, después de 20 días en prisión, trató de 
negociar y consiguió ser liberado tres días más 
tarde.

Debido a que la Inquisición era muy rigurosa 
con la censura, antes de salir, Domingos tuvo que 
escuchar su sentencia en la sala del Santo Oficio, 
frente a los impresores de Lisboa. Fue una actitud 
disciplinaria e intimidatoria de la Inquisición hacia 
estos tipógrafos. Domingos fue condenado a pagar 
una multa, todos sus folletos sin licencia debían 
ser quemados y no podría ejercer su actividad 
durante un año.

Dadas sus dificultades financieras, casi un mes 
después de la sentencia, solicitó que la multa le 
fuese perdonada y que pudiera volver a trabajar. 
Solo obtuvo autorización para terminar de 
imprimir los libros que había dejado inacabados. 
Como estos eran pocos, unos días después volvió a 
insistir: solicitando el retorno completo al trabajo. 
Finalmente, el 21 de mayo de 1647, lo consiguió.

En la sociedad portuguesa del siglo XVII, 
escapar de la censura no era fácil, ni para un autor 
ni para un simple tipógrafo, pero no faltaban casos 
de personas que la resistieron con mayor o menor 
éxito.

Fernanda Olival 
Universidade de Évora - CIDEHUS

Glossário:
* Camarero mayor: ayudaba a vestir y desvestir al 

monarca. Era uno de los oficios más importante de la 
Casa Real. 

* Cristianos nuevos / conversos: judíos convertidos al 
cristianismo y sus descendientes. Sobre todos ellos 
recaía la sospecha de seguir practicando su antigua fe 
judaica. 

* Cristianos viejos: nombre dado a las personas cuyos 
ascendientes siempre fueron católicos. Designación que 
se contrapone a cristianos nuevos. 

* Familiar del Santo Oficio: hombre secular, cristiano 
viejo, que se postulaba para ser ayudante de la 
Inquisición y era aceptado.  

* Habsburgo: dinastía que en esa época gobernaba 
España. 

*  Herejía: confesión religiosa que no era la católica 
romana. 

*  Santo Oficio: Inquisición.
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